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Enmienda 57
Sandra Pereira, João Pimenta Lopes
en nombre del Grupo The Left

Informe A9-0284/2023
Irena Joveva
Estadísticas sobre población y vivienda 
(COM(2023)0031 – C9-0010/2023 – 2023/0008(COD))

Propuesta de Reglamento
Artículo 2, apartado 1, punto 3)

Texto de la Comisión Enmienda

3) «señales de vida»: toda información 
indicativa de la presencia real y la 
residencia habitual de una persona en el 
territorio en cuestión; esta información 
puede obtenerse de cualquier fuente o 
combinación de fuentes adecuada, incluido 
el rastro digital de la persona;

3) «señales de vida»: toda información 
indicativa de la presencia real y la 
residencia habitual de una persona en el 
territorio en cuestión; esta información 
puede obtenerse de una fuente o 
combinación de fuentes adecuada;
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